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ESCRITURA DE GONSAN) 
COMPAÑÍA SUMEDICAL-IMPORT CIA. 

LTDA. QUE OTROGAN LOS SEÑORES 

ROBINSON JACKSON  VILLAMARIN 

VALERO, KAREN ELIZABETH 

MARTINEZ TOLEDO Y LUIS MANUEL 

FALQUEZ ALCIVAR -————————- 

            

  

  

CUANTÍA CAPITAL SOCIAL: $400.00.--- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete, ante 

mí Doctor FRANKLIN ALARCÓN SÁNCHEZ, Notario Público 

Titular Segundo del Cantón Guayaquil, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: el señor ROBINSON 

JACKSON VILLAMARIN VALERO, quien declara ser de 

estado civil casado, trabajador privado, por sus propios 

y personales derechos y por los de la Sociedad Conyugal 

que conforma, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

por otra parte la señorita KAREN ELIZABETH MARTINEZ 

TOLEDO quien declara ser de estado civil soltera, de 

ocupación Trabajadora privada, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en la ciudad de 

Y 
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Guayaquil; el señor LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR 

quien declara ser de estado civil casado y comparece al 

presente acto con la disolución de la sociedad conyugal 

que lo acredita como único propietario de las acciones 

que suscribe, trabajador privado, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil;, los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud por 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una que contiene las estipulaciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañía de Responsabilidad Limitada que se denomina 

SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA. por sus propios derechos, 

los señores: a) el señor ROBINSON JACKSON VILLAMARIN 
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Dr. Franklin Alarcón 
Notaría Segunda del Cantón 

VALERO, quien declara ser de eN 

trabajador privado, por sus propios y AS 

derechos y por los de la Sociedad Conyugal que 

conforma, b) la señorita KAREN ELIZABETH MARTINEZ 

TOLEDO guien declara ser de estado civil soltera, de 

ocupación Trabajadora privada, por sus propios y 

personales derechos; y, c) el señor LUIS MANUEL 

FALQUEZ ALCIVAR, quien declara ser de estado civil 

casado quien comparece con disolución de la sociedad 

conyugal, trabajador privado, por su propio y personales 

derechos,.- CLAUSULA SEGUNDA:- Con fecha marzo ocho 

del dos mil diecisiete se celebró una escritura en la cual 

se constituía la Compañía SUMEDICAL-IMPORT CIA. 

LTDA., pero debido a un error se deja sin efecto esa 

escritura y se toma anotación al margen de la misma, así 

como también mediante este instrumento se celebra lo 

siguiente: La compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que se 

inserta a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA. 

CAPÍTULO  PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO  PRIMERO.- 

Constituyese en esta ciudad la compañía que se 

denominará SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA. la misma 

que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 
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SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse: a) 

A la Producción de bienes, comercialización, 

almacenamiento, exportación, distribución, promoción, 

asesoramiento, intermediación, inversión e importación 

de medicinas (genéricas o no, farmacéuticas O 

botánicas); cosméticos; instrumentos y accesorios de 

óptica; instrumentas medico, quirúrgico, odontológicos 

u ortopédico; productos químicos o farmacéuticos; 

materia activa o compuestos para la rama veterinaria, 

humana, profiláctica o curativas (en todas sus formas y 

aplicaciones); y, en general, todo lo que concierna a la 

actividad medica; b) Fabricar, ensamblar, arrendar, 

repara, almacenamiento, exportación, distribución, 

promoción, asesoramiento, inversión, importación y 

comercializar todo tipo de aparatos y/o equipos 

completos, sus partes o piezas de instrumentos, 

materiales, dispositivos y equipos médicos y quirúrgicos, 

implantes humanos, prótesis dentales, dentales y 

artículos ortopédicos; c) Intermediación y/o 

Representación de Productos Farmacéuticos 0 

instrumentos, materiales, dispositivos y equipos 

médicos y quirúrgicos, implantes humanos, prótesis 

dentales, dentales y artículos ortopédicos;  d) 

Asesoramiento especializado de análisis y de control de 

calidad de productos alimenticios, químicos, 

medicinales; e) Venta al por mayor de productos 

farmacéuticos, incluso veterinarios, productos 

medicinales naturistas; f) Venta al por mayor de diversos 
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productos sin especialidad; g)Venta 

artículos de limpieza y cosméticos.- Para cumplir c 
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2 Pu 

3 objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

4 DR. FRANKUN ALARCÓN $. permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 
NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

"HE > “elación con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por 

el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 
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CUARTO.- El domicilio principal de la compañía, es la 

10 ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o 

11 agencias en cualquier lugar de la república o del 

12 exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, PARTICIPACIONES 

13 Y SOCIOS. ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito es de 

- 14 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

15 AMERICA dividido en cuatrocientas participaciones 

16 iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

17 Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, 

18 capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

19. Junta General de  Socios.- ARTÍCULO  SEXTO.- 

20 CERTIFICADOS DE  PARTICIPACIONES.- La compañía 

21 entregara a cada socio un certificado de participaciones, 

22 en el que constara su carácter de no negociable y el 

23 número de participaciones que por su aporte le 

24 correspondan. Los certificados deberán estar suscritos 

25 porel Presidente y el Gerente General de la compañía. 

26 Cada participación dará derecho a un voto en las 

27 Sesiones de Juntas Generales.- ARTICULO SEPTIMO.- 

28  CESION DE PARTICIPACIONES.- Cada participación se 

5 

+ Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - “Mz. 602 SL. 59, ' Primer Piso, Ofñc. 102. 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquilehotmail.com 

Guayaquil - Ecuador  



D
 

1
.
 

M0 
0
 

4
 

Qu
 
N
A
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

anotara en el Libro de Socios y Participaciones donde se 

registraran también los traspasos de dominio O 

pignoración de las mismas, en la suscripción de nuevas 

participaciones por aumento de capital, se preferirá a 

los socios existentes en proporción a sus 

participaciones.- ARTICULO OCTAVO.- Cada participación 

es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia 

cada participación liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales; Las participaciones se anotarán 

en el Libro de Participaciones y Socios donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas.-.- ARTICULO NOVENO.- 

RESPONSABILIDADES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS.- Salvo las excepciones legales, la 

responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

participaciones; gozaran de los derechos y cumplirán 

con las obligaciones que les señala la Ley de Compañías 

y demás leyes de la Republica.- ARTICULO DECIMO.- La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

participaciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los socios 

certificados provisionales.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas participaciones por aumento 

de capital, se preferirá a los socios existentes en 

proporción a sus participaciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

6 
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efectuada proceder de conformida 
   SEGUNDO DE 

OU la Ley de Compañías.- CAPIT SQ._ TEREE) 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente del 

Gerente General y Vicepresidente de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los socios legalmente convocados y 

reunidos.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es el 

organismo supremo de la compañía estará dirigida por el 

Presidente y actuara como Secretario el Gerente 

General. La Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para liberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social. La Junta se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Las 

resoluciones deberán adoptarse por la mayoría de votos 

que represente por lo menos mas de la mitad del capital 

social concurrente a la sesión, salvo: a) Los casos de 

rescisión de Administradores por causas legales, 

disolución anticipada de la compañía, reforma de los 

estatutos, amortización del capital social, aumento de 

capital y prórroga del plazo social, el que se requerirá 

7 
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una mayoría equivalente por lo menos a las dos terceras 

partes del capital concurrente a la sesión; y, b) Para los 

casos de decidir la constitución de sociedades, la fusión 

y transformación de la compañía con o en otras.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las sesiones de Junta General son 

ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía. Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Presidente o Gerente General, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la sesión. Sin embargo, 

estando presente en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional todo el capital pagado, y, siempre 

que los asistentes quienes deberán suscribir el acta de 

sesión bajo pena de nulidad aceptaren por unanimidad 

la celebración de la Junta, esta se entenderá convocada 

y quedara válidamente constituida sin necesidad de 

convocatoria por la Prensa, de conformidad con lo 

determinado en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías. las Actas de Juntas Generales, se 

llevaran en hojas escritas a máquina, debidamente 

foliadas. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

socios que represente por lo menos la mitad del capital 
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón. Guaygqaé 

pagado. De no conseguirlo, 

convocatoria de acuerdo con lo dish 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá quórum con el número de socios que 

concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los socios podrán ser representados por 

otras personas en las Sesiones de Junta General, en cuyo 

caso, la representación se conferirá mediante carta 

poder especial para cada Junta, salvo que el mandatario 

ejerza poder general conferido por escritura pública.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura 

y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas; y, por último se efectuarán las elecciones si 

es que corresponden hacerlas en ese período según el 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan  puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Todos los 
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acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos 

en que la Ley o éste estatuto, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con lo que dispone 

la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

10 

 



requerido, se procederá a      
días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

  

1 

2 convocatoria, la que no podrá dem 

3 

d OR. FRANKUINALARCÓN 5. reunión, ni modificar el objeto de esta. la Junta General 
NOTARIA SEGUNDA 
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"A 2 así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

DD
 

Jl
 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

9  VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

10 Ordinaria o Extraordinaria: a] Elegir al Presidente, al 

11 Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, 

12 quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

13 funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

- 14 Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

15 en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

16 que deberán ser presentados con el informe del 

17 comisario en la forma establecida en la Ley de 

18 Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución 

19 de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

20 disminución del capital social de la compañía; f) 

21 Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

22 cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

23 la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

24 compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

25 prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) 

26 Elegir al liguidador de la sociedad; ij Conocer de los 

27 ¿asuntos que se sometan a su consideración, de 

28 conformidad con el presente estatuto; y, j) Resolver los 

2 
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asuntos que le corresponden por la Ley, por el presente 

estatuto o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General y Presidente a) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente, los establecimientos, empresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 8) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren la Ley de Compañías, el 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y la Junta 

General de Accionistas. En los casos de falta, ausencia O 

impedimento para actuar del Gerente General y 
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Presidente, será reemplazado pYw 

quien tendrá las mismas facultade 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la DD
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DR. FRANKUN ALARCÓNS. 4 Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir 
NOTARIA SEGUNDA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ss > y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, b) Las 

6 demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

7 General y Presidente de la compañía o la Junta General de 

8 — Accionistas.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

9 judicial y extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos 

10 en que reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad 

11 con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO VIGESIMO 

12  NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

13 dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

- 14  TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas 

15 enla Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, 

16 la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

17 TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

18 accionistas fundadores declaran bajo juramento que el 

19 capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la 

20 manera siguiente: el señor ROBINSON JACKSON 

21 VILLAMARIN VALERO ha suscrito TRESCIENTAS 

22 participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un 

23 dólar de los Estados Unidos de América cada una; KAREN 

24 ELIZABETH MARTINEZ TOLEDO ha suscrito OCHENTA 

25 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

26 dólar de los Estados Unidos de América cada una; el 

27 señor LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR ha suscrito VEINTE 

28 participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un 

13 

. + Cala. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 si 59, Primer. Piso, Ofic. 102 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquila hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 5 UMEDICAL-IMPORT CIA LTDA, QUE OTROGAN 

LOS SEÑORES ROBINSON JACKSON VILLAMARIN VALERO, KAREN ELIZABETH MARTINEZ TOLEDO Y LOS CONYUGES LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR Y 

MARIA ESTRELLA FLOR ALCIVAR 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; El 

pago de cada una de las participaciones se va a realizar 

en numerario en un cien por ciento de su valor nominal. 

Asimismo los socios fundadores declaran bajo juramento 

que el capital de la compañía se encuentra íntegramente 

suscrito al momento del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la compañía y depositaran el capital pagado de la 

DD
 

3 
15€ 

0
 

4
 

GQ
) 
N
E
 

compañía en una institución financiera ecuatoriana, en la 

9 proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que será 

10 depositado una vez que la escritura pública de 

11 constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil 

12 los socios fundadores resuelven designar como Gerente 

13 General de la compañía al señor ROBINSON JACKSON 

14 VILLAMARIN VALERO, el cargo de Presidente se designa a 

15 la señorita KAREN ELIZABETH MARTINEZ TOLEDO.- 

16 CUARTA: Los accionistas fundadores autorizan a la AB. 

17 IVETTE SUGEY TORRES VÁSQUEZ, para realizar todas las 

18 diligencias legales y administrativas, para obtener la 

19 aprobación e inscripción de la escritura de 

20 constitución de la compañía, incluyendo la obtención 

21 del Registro Único de Contribuyentes. Hasta aquí la minuta que 

22 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

23 Firmada por la Abogada Ivette Torres Vásquez con registro número 

24 Cero nueve- dos cero uno tres - cinco tres nueve del Foro de 

25  Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

26 escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

27 requiere; unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

28 Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fé.- 

14 

 



  

Absalución, : http://appsovs.supercias.gob.ec/reservaDenominacion/absolucion_re... 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/02/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7757141 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0926383274 TORRES VASQUEZ IVETTE SUGEY 

    

    
   

     
    

    
    
   

    
   
      

   

   

    

      

    

   

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO Q 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SUMEDICAL-IMPORT CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 ] 

OPERACION PRINCIPAL G4649.22 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
: VETERINARIOS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — G4649.23 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURIST 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES AM 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649,96 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4590.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIAL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACE! 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, ASESOR 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/04/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE V; 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PF 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE D 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DE 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DER 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA D 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCE 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y Q 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA Nt 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

| J Mae 

6/3/2017 103   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civii, identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0914666136 

Nombres del ciudadano: VILLAMARIN VALERO ROBINSON JACKSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

I¡MATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 

- Profesión: VISITADOR MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOLEDO GAVILANEZ NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: VILLAMARIN CESAR HUMBERTO 

Nombres de la madre: VALERO MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 30 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MIGUEL OSCAR SALVATIERRA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - 

      

    

    

      

  

  

      

  

  

    

  

      

GUAYAQUIL 

Signature No Verified EHgaS 
o : ATANAG Digitally signed by JORGE PO N? de certificado: 170-016-14381 OS WA DS MROY A AE A E 

| Ml | | Il | | | | IN ! S pS . dE 

- Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

170-016-14381 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:¿/virtual registrocivil.gob.ec   
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N? de certificado: 178-016-14400 

UA ACN 
17/8-016-14400 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

GF A 

NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL         

Número único de identificación: 0913882395 

Nombres del ciudadano: FALQUEZ ALCIVAR LUIS MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ESTRELLA FLOR ALCIVAR 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: ROBERTO EDUARDO FALQUEZ 

Nombres de la madre: MARIA VICENTA ALCIVAR 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 30 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MIGUEL OSCAR SALVATIERRA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

     
Signature No Verified ERASE 

Digitally signe y JO GE a dm 
OSWALDO TROY, ERTES O y 

2 Date: 2017.03.3 :03:55 ECT Y-A 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registracivil.gob.ec 1
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación         

      

  

, Dirección General de Registro Civil, 

- ldentificacidn-y Cedulación 

  

ly 5 , 

o , / : : Po 

NOTARIO |2 
SEGUNDO DÉ 
GUAPAQUIL Y, 

       

  

Número único de identificación: 0925449498 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ TOLEDO KAREN ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

[SAGRARIO/ 
  
  

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: MARTINEZ MENDEZ LUIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: TOLEDO GAVILANEZ YESSENIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MIGUEL OSCAR SALVATIERRA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
Location: Ecuad 

  

  

    

  

    

  

        

      

    

  

    

Signature No Verified ME 
a : ATEN. Digitally signeT hy JORGE E e E N? de certificado: 175-016-14411 Vi OSADO TROY ÉRTES bo En E 

Ad a Date: 2017.03.30-88:04:20 ECT aa: 
LE Reason: Firma Elegtrónica b de a 
AS E 

" ing. Jorge Troya Fuertes Eta 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-016-14411 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



DIRECCIÓN GENERAL DÉ: REGISTRO POR CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

KAREN ELIZABETH 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SACRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1990-10-04 

NACIONALIDAD 
: pol ECUATORIANA 

ea: ESTADO CIVIL SOLTERO 

Gt
o 

LU
YO
SE
RI
DA
 

13 

  

   

  

No 092544949-8 

  

  

cERTEICADO DE NOTACIÓN — ay E ELES 7 

19 DE FEBRERO 2017 cnt 
e 

a RCA macia. 

014 014 - 143 0925449498 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA No MARTINEZ TOLEDO KAREN ELIZABETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
Ars Soma a 

CANTÓN ZO, 2 

XIMENA 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

    

    NOTARIO . 
EGUNDO DE 

AYAQUIL y 

APELLIDOS 

     

  

       
VICIO 

Bl 

  

Lo DD Eve 

        

TOLEDO GAVÍ 
LUGAR Y FECHA DE EXP! 

GUAYAQUIL 
2016-03-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN wz 

2028-03-09 FIRMÁ DET DI OR FIRMA DEL GOSIER 
GENERAL SECCIONAL 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUDI25449498<<<<<<<<< 
<< eee 

a» aan A RAND O0maINDr 1 <22222< e sem 

19901004 F202803079ECUIS<SS SS SS 

MARTINEZ<TOLEDO<<KAREN<ELI
ZABE 

ELECCION: 

201 
GARANTIZAMOS 

TU DECISIÓN 

  

  

CIUDADANA (O) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE US 

SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO 
LOS TRAMITES PÚBL O8 Y PRIVADOS. 
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q DR. FRANKLIN ALARCÓN S. 
NOTARIA SEGUNDA, 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 A Ss AI, L, 
16 Srta. KABÉN ELIZABETH AÁRTINEZ TOLEDO 

17  C.C. $ 0925449498 

18 

19 

20 

21 DR. FR 

22 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
23 Se otorgó ante mi, , en fe de ello 
e confiero este....... HEAUME A — 
Le Testimonio , que rubico , firmo y 

sello en esta ci 

26 A AR 

20 , Pa sec, 

  

+ Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y A 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: 

Guayaquil - Ecuador 

      poz SL. 59, Primer Piso, Ofic. 102 
otaria2equila hotmail.com 

 



a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.088 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:28        

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Wrercáñtil del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: j 

Con fecha tres de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA., de fojas 
13.104 a 13.121, Registro Mercantil número 1.113. 2. 

NOMBRAMIENTO ¡de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía SUMEDICAL-IMPORT CIA, LTDA., a 

favor de ROBINSON JACKSON VILLAMARIN VALERO, de fojas 
13.330 a 13.333, Registro de Nombramientos número 3.654.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA., a favor de KAREN 
ELIZABETH MARTINEZ TOLEDO, de fojas 13.334 a 113,337, Registro 
de Nombramientos número 3.655.- 7 

ORDEN: RAZNUMORD 

NECE 
RATCADENA 

> IAE 
up e 1 USUERA 

UNIERON 1 
CADENAS 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

b. MagissA Pendola Solórzano 

| DELEGADA — 

Guayaquil, 04 de abril de 2017 | 

REVISADO o 
í 
) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tegor-de“lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : - 

NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
5to Art. 18 de la Ley Notarial doy fe que la totogepis 
que antecéde es igual al documenta origidal presentado 
anto mi A 

En: f 2] Fojas: Utiles) 1 J A 

   

    

    

nornjásqcinpo oq Arca |) TA N: 0067727 
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Factura: 002-001-000011048 20170901002C00507 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901002C00507 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES y que 

me fue exhibido en 18 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la cetcciónios) se dewuavetlos) documento(s) en 18 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciortes. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n),     GUAYAQUIL, a 6 DE ABRIL DEL 2017, (9:50).



        

Factura: 002-001-000010919 

rm 

    

- RED CELA 
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NOTARIQ(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

EXTRACTO 

  

  

   

  

   

    
NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 
AS A, 

      
        

  
[Escritura N*: .   

Í[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[201 7090100200388 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[28 DE MARZO DEL 2017, (17:50) 

E
]
 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
    
  
  

"ORGANTES 

OTORGADO POR 

A , 2 . a tr Documenta de No. . . : Persona que le 
mmm ¿rsona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

a 0 VILLAMARIÍN VALERO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
tural ROBINSON JACKSON DERECHOS CEDULA 0914666136 [ya TE 

FALQUEZ ALCIVAR LUIS POR SUS PROPIOS z ECUATORIA ] COMPARECIEN 
tural MANUEL DERECHOS CEDULA 0913882395 NA dre 

MARTINEZ TOLEDO KAREN POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | COMPARECIEN 
tural ELIZABETH DERECHOS CEDULA | 0925449498 NA TE 

m A FAVOR DE 
y 

- 2 - A Los Documento de No. , : . Persana que 
y sona Nombres/Razón social Típa interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Le 

1%) 
E e 
£ ICACIÓN 
A Provincia Cantón Parroquia 

7 A 'AYAS GUAYAQUIL TARQUI 
«a 

] - - 
| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ATT 

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPAÑÍA SUMEDICAL-IMPORT CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 | 
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NOTARIO ) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEY 

A ¡A-SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o * 

   

  

      
NOTARIC 

  

SEGUNDO DE 
- GUAYAQUIL. 
    



  

    

   
    
          

     

   

  

    

Factura: 002-001-000010920 2017090100200 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAPA QUIL 

A 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901002000217 

FECHA: 29 DE MARZO DEL 2017, (17:50) 

TIPO DE ANOT AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170901002P00288 

OTORGANTES     
   

    
OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD       SOCIAL 

VILLAMARIN VALERO 
ROBINSON JACKSON 

TIPO INTERVINIENTE No. 

    
      
   

  

   

  

   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914666136 

A FAVOR DE    
    

      
    

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

  

29-03-2017 

20170901002P00388 

        
   

NOTARIO(A RIGOBERTO SANCHEZ     

          

  

   

    
NOT GUAYAQUIL NOTARIO 

SEGUNDO DE 

GUAYAQUI.



  

  

  

DE COMPAÑÍAS   
SUPLRINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

aa” 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  
  

  

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: a CIUDAD: 

uva 4 ue 
DOMIZJLIO POSTAL Y 1! 4D? 
PROVINCIA: CANTÓN: A 

uy) Cuojotd 
PARRORUI) BARRIO: JA! cu 7 

«ss Í 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ta» At A 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2138114 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

2dinmsoW la htm 2) 
CELULAR: FAX: 

ODA RAÓOA. 
REFERENCIA UBICACIÓN: > 

diag faomaio L Lo, £ OSA Leve rua Pb 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ES " 

Pelican e okm e Usrmuena Valeo 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1 ía CEGÍAC 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

yd 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

  

  

 


